
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref.: 2023 - 0422 
 
Acreditada la caución establecida en auto de 18 de diciembre de 2023 
(archivos 9 a 10), el Despacho decreta: 
 
La inscripción de la demanda sobre el inmueble de matrícula 230-524, 
denunciado como de propiedad de la convocada MAVIL LTDA. 
MAQUINARIA PARA VÍAS Y LOCACIONES LTDA. Ofíciese a la 
O.R.I.P. de Villavicencio. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
AP 
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